
ART 383

CONTRATO No. 474-2025 FECHA: 5/05/2026
CONTRATISTA: NIT. o C.C. 1010963085
PERIODO: Del 1/01/2026 Al
PAGO No. Documento No. Cuenta cobro 3 CESION

Responsable IVA Pensionado Dependientes

PAGO
CUENTA CONTABLE 

CGN
CUENTA CONTABLE 

SDH
BASE % VALOR

VALOR BRUTO 550809 55080900 2.000.000

Retefuente Honorarios                       -   0,00% 0

Retefuente Servicios                       -   0,00% 0

Retefuente Rentas de Trabajo 24361502 2436150201 1.329.000 0,00% 0

Retefuente Compras

Retefuente C.O.P

Reteiva 243627                       -   0,00% 0

Reteica 243627 2436270100 1.772.000 0,966% 17.118

Contribución Especial

Amortización Anticipos

Otros Ajustes de Reten. 0

TOTAL DESCUENTOS 17.118

NETO A PAGAR 240102 2401010200 1.982.882

 

LUISA FERNANDA GUZMAN MARTINEZ
Contador ( E ) F.D.L RUU 

Elaboró: Leidy Díaz  Contratista FDLRUU ENERO

Aprobó:

Objeto del Contrato:

Rubro Presupuesta: O230117459920242768

OBSERVACIONES:

Base para pago de salud, pensión y ARL 800.000                      
Aporte obligatorio para salud - 12,5% 100.000                          

Aporte obligatorio para pensión - 16%  (+) FSP 128.000                          

Aporte obligatorio ARL -                                  

TOTAL APORTES SALUD Y PENSIÓN 228.000                          

PRESTAR SUS SERVICIOS ASISTENCIALES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 2768 VIGÍAS DEL RIESGO 
DE LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE. 

Se liquida según Certificado de Cumplimiento suscrito por el  Supervisor y Supervisor de apoyo, autorización expresa del Ordenador del Gasto 
(Alcalde Local) y cuenta radicada en el aplicativo Orfeo, remitida por el Profesional Especializado 222-24 de área de Gestión Administrativa y 
Financiera.

PLANILLA MES DEL INGRESO

Prestacion de Servicios Profesionales

SARA NICOLL DIAZ VARGAS

31/01/2026
3 CESION

Declarante de renta

FONDO DE DESARROLLO LOCAL RAFAEL URIBE URIBE

FORMATO CAUSACIÓN CONTABLE
Código: GCO-GCI-F148
Versión: 03
Vigencia: 21 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 282943

__



 
 

 

PRESENTACIÓN INFORME DE ACTIVIDADES 

Y ANEXOS 

 

 
Bogotà D.C 

Doctora 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 

ALCALDESA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE 

CALLE 32 SUR 23 62 

Ciudad 

 

 
Estimada supervisora, 

 
De manera atenta envío el informe mensual de actividades No. 3 CESION correspondiente a la ejecución del Contrato 

de Prestación de Servicios No 474-2025 por un valor de $ 2.000.000 junto con los soportes respectivos 

para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2026 al 31 de enero de 2026 

 

 
Adicionalmente y conforme a lo establecido en la minuta del Contrato de Prestación de Servicios, adjunto a la 

presente la planilla de pago al Sistema de Seguridad Social Integral No. 1078408791 correspondiente al mes de 

ENERO para los fines pertinentes del presente pago. 

 
 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 

SARA NICOLL DIAZ VARGAS 

1010963085 

nicolldiazvargas2007@gmail.com 
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Bogotà D.C 4 de mayo de 2026 
 

 
CUENTA DE COBRO N° 3 CESION 

 
EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL RAFAEL URIBE URIBE 

NIT 899.999.061- 9 

 
DEBE A: 

SARA NICOLL DIAZ VARGAS 

1010963085 

 
LA SUMA DE: $ 2.000.000 

 
POR CONCEPTO DE: Actividades realizadas en la ejecución del contrato de prestación de servicios No 474-2025 durante 

el periodo comprendido entre: 
 

1 de enero de 2026 al 31 de enero de 2026 

 
8299 

 

 
CERTIFICO QUE: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 1122 de 2007, el artículo 50 de la ley 789 

de 2002 y el artículo 02 de la ley 1562 del 2012, los documentos soporte del pago de los aportes obligatorios al sistema 

de seguridad social corresponden a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención (Decreto 

2271/2009, concepto SDH 1195/2009), suscrito con el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe, así: 

 

 
Mes de aporte: ENERO Numero de planilla: 1078408791 

 

CONCEPTO ENTIDAD VALOR APORTE 

ARL(Riesgos Laborales) POSITIVA LO PAGA LA ENTIDAD 

EPS(Aporte Salud Obligatoria) CAPITAL SALUD 218.900 

AFP(Aportes Pensiones Obligatorias COLPENSIONES 280.200 

 
FAVOR CONSIGNAR EN LA CUENTA DE AHORROS 24150640277 DEL BANCOBANCO CAJA SOCIAL 

 
Atentamente, 

 

 

SARA NICOLL DIAZ VARGAS 

1010963085 

CALLE 24 A SUR #0-66 ESTE 

3017306864 

nicolldiazvargas2007@gmail.com 

Código actividad económica principal RUT: 

No soy responsable del Impuestos a las Ventas - IVA 
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INFORME DE ACTIVIDADES 

 
 
 
 

 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No 3 CESION 

PERIODO: 1 de enero de 2026 AL 31 de enero de 2026 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO CPS 

No. CONTRATO Y FECHA 474-2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 

(CEDENTE CUANDO APLIQUE) 

 
GERMAN LOPEZ HURTADO 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN 

(CEDENTE CUANDO APLIQUE) 

 
79.757.441 

NOMBRE DEL CONTRATISTA SARA NICOLL DIAZ VARGAS 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 

IDENTIFICACIÓN 

 
1010963085 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN 6 MESES 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 12.000.000 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO $  2.000.000 

FECHA ACTA DE INICIO 19 de agosto de 2025 

PRÓRROGA1 MESES 

ADICIÓN $ - 

SUSPENSIÓN 0 

CESION 18 de noviembre de 2025 

DISMINUCION DE PLAZO NO APLICA 

REDUCCION DE VALOR NO APLICA 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 12.000.000 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO 6 MESES 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 

(INCLUYENDO 

PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

 
18 de febrero de 2026 

 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 

 
PRESTAR LOS SERVICIOS TECNICOS PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES 

TENDIENTES A GARANTIZAR LA SALUD Y LA ATENCIÓN DE LAS EMERGENCIAS 

Y DESASTRES QUE SE PRESENTEN EN LA LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE EN 

MARCO DEL PROYECTO 2768. 
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INFORME DE ACTIVIDADES 

 
 

 
OBLIGACION ESPECIFICA No 1 

Asistir y desarrollar de manera oportuna acciones que permitan la ejecución de actividades relacionadas con la adecuación de predios recuperados por acciones de reubicación en etapa de 

mantenimiento de los mismos, zonas verdes, parques, recuperación de cuerpos hídricos y puntos críticos por acumulación de residuos sólidos, de prevención en gestión del riesgo, de recuperación, 

rehabilitación. 

ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

Durante el presente período no se realizaron labores operativas, debido a que no se contó 

con la totalidad del equipo operativo requerido para el cumplimiento de la respectiva 

obligación contractual. 

 
Durante el presente período no se realizaron labores operativas, debido a que no se contó con la totalidad 

del equipo operativo requerido para el cumplimiento de la respectiva obligación contractual. 

OBLIGACION ESPECIFICA No 2 

Apoyar la realización de las diferentes actividades relacionadas con gestión de riesgos entre la administración local, la comunidad y las diferentes entidades o empresas relacionadas con gestión de 

riesgos en la localidad. 

ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

 
ACTIVIDAD 1: Se lleva a cabo reunión de equipo con el propósito de planificar, organizar 

y articular las actividades relacionadas con los operativos y las jornadas de sensibilización, 

garantizando una adecuada ejecución y coordinación de las acciones programadas. 

 
ACTIVIDAD 2:Se realiza reunión virtual con el propósito de socializar la conformación de 

los equipos de trabajo y la organización de las labores que se desarrollarán durante la 

vigencia del año 2026, con el fin de garantizar una adecuada planeación y ejecución de las 

actividades programadas. 

 
 
 
 

 
EVIDENCIAS SE ENCUENTRAN EN LA PLATAFORMA SECOP II DEL CPS-474-2025. 

OBLIGACION ESPECIFICA No 3 

Apoyar en los procesos de sensibilización y socialización de la gestión del riesgo y cambio climático a comunidades, organizaciones sociales y comunitarias, entre otros actores. 

ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

Durante el presente período no se realizaron labores operativas, debido a que no se contó 

con la totalidad del equipo operativo requerido para el cumplimiento de la respectiva 

obligación contractual. 

 
Durante el presente período no se realizaron labores operativas, debido a que no se contó con la totalidad 

del equipo operativo requerido para el cumplimiento de la respectiva obligación contractual. 
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INFORME DE ACTIVIDADES 

 
 

 
OBLIGACION ESPECIFICA No 4 

Apoyar con las acciones de monitoreo, notificación y renotificación, de las actas de restricción temporales, preventivas o definitivas en la localidad. 

ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

ACTIVIDAD 1: Se realiza verificación del estado de la vía ubicada en el parqueadero del 

barrio Marco Fidel Suárez, en articulación con el Departamento de Infraestructura de la 

Alcaldía Local. 

 
ACTIVIDAD 2: Se realiza entrega del formato para la solicitud de ayudas pecuniarias, en 

atención al evento ocurrido en el barrio Palermo Sur. 

 
 

 
EVIDENCIAS SE ENCUENTRAN EN LA PLATAFORMA SECOP II DEL CPS-474-2025. 

OBLIGACION ESPECIFICA No 5 

Apoyar en las acciones de reducción del riesgo, en el marco del Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático SDGRCC. 

ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

ACTIVIDAD 1: Se desarrollan labores administrativas en la Oficina de Gestión del Riesgo, 

las cuales incluyen la organización y depuración del archivo físico, la actualización de bases 

de datos, la atención a usuarios y ciudadanos, así como el cumplimiento de los demás 

requerimientos que se deriven de la naturaleza y ejecución del contrato, con el fin de 

garantizar el adecuado funcionamiento de los procesos administrativos y operativos del área. 

 
 

 
EVIDENCIAS SE ENCUENTRAN EN LA PLATAFORMA SECOP II DEL CPS-474-2025. 

OBLIGACION ESPECIFICA No 6 

Realizar las visitas técnicas de campo necesarias en el marco de las actividades de los proyectos que se coordinan dentro del componente de gestión de riesgo se deben realizar diez (10) visitas de campo 

al mes para atender diversas actividades dentro del proceso de gestión del riesgo. 

ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

ACTIVIDAD 1: Se realiza verificación del estado de la vía ubicada en el parqueadero del 

barrio Marco Fidel Suárez, en articulación con el Departamento de Infraestructura de la 

Alcaldía Local. 

 
ACTIVIDAD 2: Se realiza entrega del formato para la solicitud de ayudas pecuniarias, en 

atención al evento ocurrido en el barrio Palermo Sur. 

 
 

 
EVIDENCIAS SE ENCUENTRAN EN LA PLATAFORMA SECOP II DEL CPS-474-2025. 
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INFORME DE ACTIVIDADES 

 
 

 
OBLIGACION ESPECIFICA No 7 

Asistir y desarrollar a través de la mano de obra y de manera oportuna actividades relacionadas con adecuación de predios recuperados por acciones de reubicación las cuales deben ser (5) al mes. 

ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

ACTIVIDAD 1: Se lleva a cabo la organización y adecuación del almacén del equipo de 

Gestión del Riesgo, con el fin de optimizar el uso del espacio, garantizar el adecuado 

almacenamiento de los equipos, herramientas e insumos, y facilitar su identificación y 

disponibilidad para las diferentes actividades operativas y de atención de emergencias. Esta 

labor permite fortalecer los procesos logísticos, mejorar las condiciones de orden y 

seguridad, y asegurar una respuesta oportuna y eficiente ante las situaciones que así lo 

requieran. 

 
 

 
EVIDENCIAS SE ENCUENTRAN EN LA PLATAFORMA SECOP II DEL CPS-474-2025. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

APORTES DE 

SEGURIDAD 

SOCIAL: 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 

APORTA PAGO DE SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 

APORTA PAGO DE ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE APORTA 

PENSIÓN 

CAPITAL SALUD POSITIVA COLPENSIONES 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las 

actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, 

declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el 

cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

FIRMA: 

NOMBRE: SARA NICOLL DIAZ VARGAS 

CEDULA: 1010963085 

 

 
DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista 

manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO 

FIRMA: 

NOMBRE: ELKIN DE JESUS GUTIERREZ HENAO 

CARGO: APOYO A LA SUPERVISIÓN 

 
 

 
DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista 

manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

FIRMA: 

NOMBRE: DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 

CARGO: ALCALDESA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE 

 
 

 
 

Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 

Código Postal: 111711 

Tel. 3387000 - 3820660 

Información Línea 195 

www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
 

 

 
Código: GCO-GCI-F110 

Versión: 07 

Vigencia: 12 de noviembre de 2025 

Caso HOLA: 2427 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 
I. DATOS DEL APORTANTE 

 

Razón Social SARA NICOLL DIAZ VARGAS 

Documento CC1010963085 Dirección CL 24A SUR #0 - 66 ESTE 

Tipo de Empresa INDEPENDIENTE Teléfono 3202710518 

Tipo Persona NATURAL Forma ÚNICO 

Ciudad BOGOTA D.C. Departamento BOGOTA D.C. 

Representante Legal 
 

Identificación 
 

Total Afiliados 1 ARP NINGUNA ARP 

II. DETALLE DEL APORTANTE 

Datos Afiliado Novedades Pensiones Salud Riesgos Cajas Parafiscales Total 

Identificación 
 

Apellidos y Nombres 
Tipo 

Cotizante 

 
Subtipo 

Cotizante IN
G

 

R
E

T
 

R
E

T
 P

 

T
D

E
 

T
A

E
 

T
D

P
 

T
A

P
 

V
S

P
 

C
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R
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S

T
 

S
L
N
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E

 

L
M
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V
A

C
 

A
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P
 

V
C

T
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P

 

D
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s
 A

F
P

 

D
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s
 E

P
S

 

D
ia

s
 

D
ia

s
 C

C
F

 
 

Administradora 
IBC 

Pensión 
Aporte 

Pensión 

 
Administradora 

IBC 
Salud 

Aporte 
Salud 

 
Tarifa 

IBC 
Riesgos 

Aporte 
Riesgos 

 
Administradora 

IBC 
Caja 

Aporte 
Caja 

Aporte 
Sena 

Aporte 
ICBF 

 
ESAP 

Aporte 
Ministerio 

 
Total 

 
CC 1010963085 

 
SARA NICOLL DIAZ VARGAS 3 0 

                
0 30 30 0 0 

 
(25-14) COLPENSIONES 

 
$1,750,905 

 
$280,200 

(EPSC34) RECAUDO SGP 
CAPITAL SALUD 

 
$1,750,905 

 
$218,900 

 
0.000 

 
$0 

 
$0 

 
(NIN-CC) NINGUNA CCF 

 
$0 

 
$0 

 
$0 

 
$0 

 
$0 

 
$0 

 
$499,100 

III. TOTALES 

 
IBC Pensión 

 
IBC Salud 

 
IBC Riesgos 

 
IBC Cajas 

Aportes Pensión 
 

Aportes Salud 
 

Aportes Riesgos 
 

Aportes Cajas 
 

Aportes Sena 
 

Aportes ICBF 
Aportes 

ESAP 

Aportes 

Min Educación 

(Incapacidades,licen 
cias,saldos a Favor) 

EPS 

Incapacidades 

ARP 

SUBTOTAL SIN 
INTERESES DE 

MORA 

TOTAL 
INTERESES 

DE MORA 

 
TOTAL FINAL 

$1,750,905 $1,750,905 $0 $0 $280,200 $218,900 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $499,100 $17,600 $516,700 

PAGOSIMPLE | AUTOLIQUIDACION 
CONSOLIDADA 

Fecha creación reporte:  2026-04-15, 09:00:11 AM Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES Número Planilla: 1078408791 

Periodo Cotización: enero de 2026 Periodo Servicio: enero de 2026 Referencia pago 8823710356 

PAGADA 14/04/2026 

Página 1 de 1 

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 4446634 - Cali: 554 0515 - Medellín: 514 66 69 - Bucaramanga: 643 80 00 - Cartagena: 694 54 44 - Pereira: 340 25 82 - Barranquilla: 361 88 50 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE! 

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos. 



 

 
CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 

CONTRATISTA 

 

Declaración Juramentada 

 

 

Número del Contrato474 de 2025 

 

Yo, SARA NICOLL DIAZ VARGAS Identificado con cedula de ciudadania No 1010963085 

expedido en la ciudad de BOGOTA 

 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado  X 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión)  X 

Soy Declarante de Renta año 2025  X 

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata 

el artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 

Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta 

por concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 

PERSONALES. 

 

 

X 

 

 

 

Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en 

cuenta la exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez 

que cumplo con las previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 

modificado por el artículo 9 del Decreto 2231 de 2023. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le 

aplique y anexe el soporte según corresponda): 

 

DEPURACION CALCULO DE RENTA SI NO 

¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA? 

(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación 

electrónica) 

  

X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 

(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

 
X 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 

(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

 
X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 

inmediatamente anterior? 

(Anexar certificación en la primera cuenta) 

 
 

X 
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CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 

CONTRATISTA 

 

Declaración Juramentada 

 

 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales 

de salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 

(Anexar certificación en la primera cuenta) 

 
 

X 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en 

el parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con 

ley 2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 

artículo 1.2.4.1.6 y artículo 1.2.4.1.18 modificado por el artículo 9 del 

Decreto 2250 de 2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta 

máximos de 32 UVT? 

(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

  

 

 

 

X 

 

Se expide y firma a l 4 de mayo de 2026 

 

 

 

 

 

SARA NICOLL DIAZ VARGAS 

1.010.963.085 de BOGOTA 

CALLE 24 A SUR #0-66 ESTE 

3017306864  

nicolldiazvargas2007@gmail.com 
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Bogotá D. C., 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVI- 

CIOS VIGENTES CON OTRAS ENTIDADES ESTATALES 

APLICACIÓN DEL ART 17 DEL DECRETO 189 DE 2020 

 
Señores: 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE 

 

 

ASUNTO: Declaración juramentada -Relación de contratos de prestación de servicios vigentes con 

otras entidades estatales. 

Articulo 17 Decreto 18G de 2020 
 

 
Yo, SARA NICOLL DIAZ VARGAS identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1010963085 

me permito informar que actualmente, 

de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, con otras entidades estatales. 
 

 
 
 

 
No. 

 
 

 
ENTIDAD PÚBLICA 

 

 
NÚMERO DE 

CONTRATO 

 

 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

 

 
VALOR TOTAL 

CONTRATO 

 
FECHA DE INICIO 

EJECUCIÓN 

(DD/MM/AAAA) 

 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

(DD/MM/AAAA) 

1 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

2       

3       

4       

5       

 
El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento, 

 

 

 

Firma 

SARA NICOLL DIAZ VARGAS 

1010963085 

CALLE 24 A SUR #0-66 ESTE 

3017306864 

nicolldiazvargas2007@gmail.com 
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SI   NO X  me encuentro ejecutando contratos 
 

el 4 de mayo de 2026 
 

mailto:nicolldiazvargas2007@gmail.com


 

 



Bogotá, D. C. 04 de mayo de 2026 
 

 
CONSTANCIA 

 

 
Yo, SARA NICOLL DIAZ VARGAS, habiendo suscrito contrato No. 474 de 2025 con el 

Fondo de Desarrollo Local Rafael Uribe Uribe, manifiesto haber cumplido a cabalidad con 

los asuntos que me fueron encargados con ocasión a las obligaciones contractuales. 

Asimismo, dejo constancia de lo siguiente: 

1. Que a la fecha no registro ningún asunto pendiente de trámite en el aplicativo 

Orfeo (si aplica). 

Nota: De tener Orfeos pendientes no deben ser superiores a 10 días, o si su vencimiento 

es inferior (10 días) no estar por fuera del término establecido). 

2. Que todas las peticiones y/o solicitudes a mi designadas, fueron tramitadas en su 

oportunidad y dentro de términos de ley. 

3. Que no he creado carpetas personales en el ORFEO para realizar traslados de 

PQRSD para su archivo sin gestión o posterior trámite; como tampoco se han 

traslado a la bandeja de otro(s) usuario(s) del Fondo Local de Rafael Uribe Uribe. 

4. Que no quedó pendiente de trámite ninguna solicitud asignada a mí. 

 
Por lo anterior, suscribo la presente. 

 
 
 

 
NOTA: En mi Cargo de Contratista (técnica de gestión de Riesgo) no tengo asignado usuario de 

Orfeo ya que mis obligaciones contractuales no realizo tramites en Orfeo. 

 
 
 
 

 

SARA NICOLL DIAZ VARGAS 

C.C. No. 1.010.963.085 de Bogotá 



 



 



 



 



 
 
 
 
Sara Nicoll Diaz Vargas 

 

 

 

 
Hu827K9TBL abril 20, 2026 



ELKIN DE JESUS GUTIERREZ HENAO 

Apoyo a la supervisión 

 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 

Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe 

 

 
 

 

 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO 
 
 
 

 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCALDIA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE 

 

 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 474-2025 

 

 
Yo DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO en calidad de supervisor(a) del contrato No. 474-2025 suscrito entre el 

Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe y SARA NICOLL DIAZ VARGAS identificado(a) con el número de 

documento 1010963085 certifico que el(la) contratista cumplió con las obligaciones pactadas en dicho contrato, de 

acuerdo con el informe 3 CESION presentado para el período comprendido entre el 

1 de enero de 2026 al 31 de enero de 2026 

 

 
Así mismo, certifico que el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y 

riesgos laborales) por parte del contratista, en los términos establecidos en el Parágrafo 1 del artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007 y el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. Cabe señalar que, tratándose de personas naturales, no es 

obligatorio el pago de los aportes parafiscales relativos al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, por lo que 

dicha verificación se limita al cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, incluidos los 

correspondientes a la ARL (Administradora de Riesgos Laborales), cuando aplique. 

 

 
De acuerdo con lo anterior y una vez verificados los documentos presentados, los cuales cumplen cabalmente con 

lo establecido en el procedimiento de pagos de la entidad, autorizo el pago por valor de 

$ 2.000.000 

 
En constancia se firma a los 4 de mayo de 2026 

 

 
Apoyo a la supervisión, Supervisor, 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 

Código Postal: 111711 

Tel. 3387000 - 3820660 

Información Línea 195 

www.gobiernobogota.gov.co 

 
Código: GCI-GCO-F149 

Versión: 02 

Vigencia: 04 de noviembre de 2025 

Caso HOLA: 421 

1 de 1 

http://www.gobiernobogota.gov.co/

